
 

 

 

COVID-19 GUIA INDUSTRIAL:  

Lugares de culto y proveedores de servicios 

religiosos y ceremonias culturales 

El 25 de mayo de 2020 

Covid19.ca.gov 

 
Google translation done and adapted 5/26/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VISIÓN GENERAL 

El 19 de marzo de 2020, el Oficial de Salud Pública del Estado y el Director del Departamento 
de Salud Pública de California emitieron una orden que requería que la mayoría de los 
californianos se quedaran en casa para interrumpir la propagación de COVID-19 entre la 
población. 

El impacto de COVID-19 en la salud de los californianos aún no se conoce completamente. Las 
enfermedades reportadas varían desde muy leves (algunas personas no tienen síntomas) hasta 
enfermedades graves que pueden causar la muerte. Ciertos grupos, incluidas las personas de 65 
años o más y aquellos con afecciones médicas subyacentes graves, como enfermedad cardíaca o 
pulmonar o diabetes, tienen un mayor riesgo de hospitalización y complicaciones graves. La 
transmisión es más probable cuando las personas están en contacto cercano con una persona 
infectada, incluso si esa persona no tiene ningún síntoma o aún no ha desarrollado síntomas. 

La información precisa sobre el número y las tasas de COVID-19 por industria o grupos 
ocupacionales, incluso entre los trabajadores de infraestructura crítica, no está disponible en este 
momento. Ha habido múltiples brotes en una variedad de lugares de trabajo, lo que indica que 
los trabajadores corren el riesgo de adquirir o transmitir la infección por COVID-19. Los 
ejemplos de estos lugares de trabajo 

incluyen lugares de culto, centros de atención a largo plazo, cárceles, producción de alimentos, 
almacenes, plantas de procesamiento de carne y supermercados. 

A medida que se modifican las órdenes de quedarse en casa, es esencial que se tomen todas las 
medidas posibles para garantizar la seguridad de los trabajadores y del público. 

Las prácticas clave de prevención incluyen: 

1 distanciamiento físico en la mayor medida posible, 

1 uso de revestimientos faciales por parte de empleados y voluntarios (donde no se requiere 
protección respiratoria) y congregantes / visitantes, 

1 lavado frecuente de manos y limpieza y desinfección periódicas , 

1 capacitar a empleados y voluntarios sobre éstos y otros elementos del plan de 

prevención COVID-19 . 

Además, será fundamental contar con procesos apropiados para identificar nuevos casos de 
enfermedad en los lugares de trabajo y, cuando se identifiquen, intervenir rápidamente y trabajar 
con las autoridades de salud pública para detener la propagación del virus. 

 

 

PROPÓSITO 

Este documento proporciona orientación para los lugares de culto y proveedores de 
servicios religiosos y ceremonias culturales (denominados colectivamente "lugares de 
culto") para apoyar un entorno seguro y limpio para empleados, pasantes y aprendices, 
voluntarios, académicos y todos los demás tipos de trabajadores (denominados 
colectivamente “personal”), así como congregantes, fieles, visitantes, etc. (denominados 
colectivamente “visitantes” o “congregantes”). 

 
Esta guía no obliga a los lugares de culto a reanudar la actividad en persona. Además, se 
recomienda encarecidamente que los lugares de culto continúen facilitando servicios remotos y 
otras actividades relacionadas para aquellos que son vulnerables al COVID19, incluidos los 
adultos mayores y aquellos con comorbilidades. 

Incluso con la adhesión al distanciamiento físico, convocar en un entorno congregacional de 
múltiples hogares diferentes para practicar una fe personal conlleva un riesgo relativamente 
mayor de transmisión generalizada del virus COVID-19, y puede dar lugar a mayores tasas de 
infección, hospitalización y muerte, especialmente entre las poblaciones más vulnerables. En 



particular, actividades como el canto y la recitación grupal niegan la reducción de riesgos 
lograda a través de seis pies de distanciamiento físico. 

* Por lo tanto, los lugares de culto deben limitar la asistencia al 25% de la capacidad de 
construcción o un máximo de 100 asistentes, lo que sea menor. Esta limitación estará vigente 
durante los primeros 21 días de la aprobación del departamento de salud pública de un 
condado de servicios religiosos y actividades de ceremonias culturales en lugares de culto 
dentro de sus jurisdicciones. 

A los 21 días, el Departamento de Salud Pública de California, en consulta con los 
Departamentos de Salud Pública del condado, revisará y evaluará el impacto de estos 
límites impuestos en la salud pública y proporcionará más orientación como parte de una 
restauración gradual de actividades en lugares de alabanza. 

NOTA: Esta guía no está destinada a la preparación y servicio de alimentos, la entrega de 
artículos a los necesitados, servicios de guardería y guardería, actividades escolares y 
educativas, cuidado en el hogar, asesoramiento, trabajo de oficina y otras actividades que 
colocan y organizaciones de culto. podría proveer. Las organizaciones que realizan estas 
actividades deben seguir la orientación aplicable en el sitio web de la Hoja de ruta de 
resiliencia de COVID-19 . 

La guía no tiene la intención de revocar o derogar ningún derecho de los empleados, ya sea 
legal, regulatorio o negociado colectivamente, y no es exhaustivo, ya que no incluye las órdenes 
de salud del condado, ni es un sustituto de ningún requisito regulatorio 
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existente relacionado con la seguridad y la salud. como los de Cal / OSHA.  Manténgase 
actualizado sobre los cambios en la orientación 
de salud pública y las órdenes estatales / locales, a medida que continúa la situación COVID-19. 
Cal / OSHA tiene más orientación sobre seguridad y salud en su Guía de Cal / OSHA sobre 
requisitos para proteger a los trabajadores del sitio web de Coronavirus . Los CDC tienen 
orientación adicional para organizaciones comunitarias y religiosas . 

 

 

 

Plan de lugar de trabajo específico 

• Establezca un plan de prevención COVID-19 específico para el lugar de trabajo en 

cada ubicación, realice una evaluación integral de riesgos de todas las áreas de 

trabajo y designe a una persona en cada lugar de trabajo para implementar el plan. 

• Identifique la información de contacto del departamento de salud local donde se 

encuentra el lugar de trabajo para comunicar información sobre brotes de 

COVID-19 entre el personal y las congregaciones / visitantes. 

• Capacitar y comunicarse con el personal y los representantes de los empleados sobre 

el plan. 

• Evaluar regularmente los lugares de trabajo para el cumplimiento del 

plan y el documento y corregir las deficiencias identificadas. 

• Investigue cualquier enfermedad de COVID-19 y determine si algún factor 

relacionado con el trabajo podría haber 

contribuido al riesgo de infección. Actualice el plan según sea necesario para evitar 

nuevos casos. 

• Identifique contactos cercanos (a menos de seis pies durante 15 minutos o más) de 

un miembro del personal infectado y tome medidas para aislar al personal 



positivo de COVID-19 y los contactos cercanos . 

• Adherirse a las pautas a continuación. De lo contrario, podrían producirse 

enfermedades en el lugar de trabajo que pueden provocar que las operaciones 

se cierren o limiten temporalmente . 
 

 

Temas para la capacitación de empleados y voluntarios 

• Información sobre COVID-19 , cómo evitar que se propague y qué condiciones de 

salud subyacentes pueden hacer que las personas sean más susceptibles a 

contraer el virus. 

• Autoevaluación en el hogar, incluidas las comprobaciones de temperatura y / o 

síntomas con las pautas de los CDC 

. 

• La importancia de no venir al trabajo o participar en actividades si el personal 

tiene síntomas de COVID-19 según lo descrito por los CDC , como tos 

frecuente, fiebre, dificultad para respirar, escalofríos, dolor muscular, dolor de 

garganta, pérdida reciente del gusto o olor, o si ellos o alguien con quien viven 

han sido diagnosticados con COVID- 19. 

 

• Buscar atención médica si sus síntomas se vuelven severos, incluyendo dolor o 

presión persistentes en el pecho, confusión o labios o cara azulada . Las 

actualizaciones y más detalles están disponibles en la página web de los CDC . 

• La importancia de lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, incluido el 

lavado con jabón durante 20 segundos (o usar desinfectante para manos con al menos 

60% de etanol o 70% de isopropanol cuando el personal no puede llegar a un lavabo 

o estación de lavado de manos, según las pautas de los CDC ). 

• La importancia del distanciamiento físico, tanto en el trabajo como fuera del 

horario de trabajo (consulte la sección de Distancia Física más abajo). 

• Uso adecuado de revestimientos faciales, que incluyen: 

Los revestimientos faciales no protegen al usuario y no son equipos de protección 

personal (EPP). 

Las cubiertas faciales pueden ayudar a proteger a las personas cercanas al 
usuario, pero no reemplazan la necesidad de distanciamiento físico y lavado 
frecuente de manos. 

Los revestimientos faciales deben cubrir la nariz y la boca. 

 
Los empleados deben lavarse o desinfectarse las manos antes y después de 
usar o ajustar los revestimientos faciales . 

Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

Los revestimientos faciales deben lavarse después de cada turno. 

• Asegúrese de que todo tipo de personal, incluidos los trabajadores temporales, 

contratados y voluntarios, también estén capacitados adecuadamente en las 

políticas de prevención de COVID-19 y tengan el EPP necesario. Discuta estas 

responsabilidades con anticipación con las organizaciones que proveen 



personal temporal, contratado y / o voluntario . 

• Información sobre los beneficios de licencia patrocinados por el empleador o el 

gobierno que el empleado puede tener derecho a recibir que facilitaría 

financieramente quedarse en casa. Ver información adicional sobre el 

gobierno 

programas que apoyan la licencia por enfermedad y la compensación del 

trabajador por COVID- 19 , incluidos los derechos de licencia por enfermedad de 

los empleados en virtud de la Ley de Respuesta al Coronavirus de Families First y 

los derechos de los empleados a los beneficios de compensación a los 

trabajadores y la presunción de la relación laboral de COVID-19 de conformidad 

con la Orden Ejecutiva N del Gobernador -62-20 . 

 

Medidas de control individual y detección 

• Proporcione pruebas de temperatura y / o síntomas para todo el personal al comienzo 

de su turno. Asegúrese de que el 

  
analizador de temperatura / síntomas evite el contacto cercano con el personal en la 

medida de lo posible. Tanto los evaluadores como el personal deben usar cubiertas 

faciales para el examen. 

• Si requiere una autoevaluación en el hogar, que es una alternativa apropiada para 

proporcionarla en el establecimiento, asegúrese de que la evaluación se realizó 

antes de que el trabajador y / o voluntario abandone la casa para su turno y siga las 

pautas de los CDC , como se describe en los Temas para la sección de capacitación 

de empleados anterior. 

• Aliente al personal y las congregaciones / visitantes que estén enfermos o que 

presenten síntomas de COVID-19, o que tengan familiares enfermos, a quedarse 

en casa. 

• Los empleadores deben proporcionar y garantizar que los trabajadores y 

voluntarios utilicen todo el equipo de protección requerido, incluida 

protección para los ojos y guantes, cuando sea necesario. 

• Los lugares de culto deben considerar dónde el uso de guantes desechables puede ser 

útil para complementar el lavado de manos frecuente o el uso de desinfectante de 

manos; Los ejemplos son para el personal que está evaluando a otros para detectar 

síntomas o manipulando artículos que se tocan con frecuencia. Todos los 

trabajadores y voluntarios deben usar guantes al manipular elementos 

contaminados por fluidos corporales . 

• Se recomienda encarecidamente cubrirse la cara cuando el personal está cerca de 

otros. Los trabajadores y voluntarios deben tener cubiertas faciales disponibles y 

usarlas en todas las instalaciones, en las oficinas, al hacer visitas a domicilio 

como parte de la prestación de servicios, o en un vehículo durante un viaje 

relacionado con el trabajo con otros. Los revestimientos faciales no deben 

compartirse. En general, se alienta a los lugares de culto a proporcionar cubiertas 

faciales, pero deben proporcionarlos cuando así lo exijan las normas del 

empleador o estas pautas. 



• El personal, los voluntarios, etc., no deben ingresar a la casa o visitar a alguien 

que haya resultado positivo, haya presentado síntomas o haya estado en 

contacto con alguien infectado con COVID-19 durante un período de espera 

adecuado según lo descrito por las pautas de los CDC . 

• Los lugares de culto deben tomar medidas razonables, incluida la colocación de 

carteles en lugares estratégicos y altamente visibles, para recordarles a los fieles 

/ visitantes que deben usar cubiertas para la cara y practicar distanciamiento 

físico siempre que sea posible. Los bebés y los niños menores de dos años no 

deben usar cubiertas faciales, de acuerdo con las pautas de los CDC . 

 

• Use las redes sociales, el sitio web, los mensajes de texto, el correo electrónico, los 

boletines informativos, etc., para comunicar los pasos que se están tomando para 

proteger a los congregantes / visitantes y al personal para que estén familiarizados 

con las políticas (incluso quedarse en casa si experimentan síntomas o están en 

mayor riesgo). de enfermarse, cubrirse la cara, distanciarse físicamente, lavarse las 

manos y / o desinfectarse, y etiqueta de tos), antes de llegar a la instalación. Se 

recomienda encarecidamente al personal y a los voluntarios que recuerden a las 

congregaciones / visitantes estas prácticas con anuncios durante los servicios o al 

dar la bienvenida a los invitados. 

• A los congregantes / visitantes se les debe hacer un examen de temperatura y / 

o síntomas al llegar a los lugares de culto y se les debe pedir que usen 

desinfectante para manos y que se cubran la cara . 
 
 

Protocolos de limpieza y desinfección 

• Realice una limpieza exhaustiva de las áreas de alto tráfico, como vestíbulos, 

pasillos, capillas, salas de reuniones, oficinas, bibliotecas y áreas de estudio y 

áreas de ingreso y salida, incluidas escaleras, huecos de escaleras, pasamanos y 

controles de elevadores. Desinfecte con frecuencia las superficies de uso común, 

como pomos de puertas, inodoros, instalaciones para lavarse las manos, púlpitos y 

podios, cajas o platos de donación, altares y bancos y áreas para sentarse . 

• Establezca frecuentes limpiezas y desinfecciones de áreas de trabajo personal como 

escritorios y cubículos y suministre los productos de limpieza necesarios. 

Proporcione tiempo para que los trabajadores implementen prácticas de limpieza 

durante su turno. Las tareas de limpieza deben asignarse durante las horas de 

trabajo como parte de las tareas laborales del personal . 

• Desaliente compartir elementos utilizados en la adoración y los servicios (como 

libros de oraciones, cojines, alfombras de oración, etc.) siempre que sea posible y 

proporcione copias de un solo uso o digitales o solicite a los fieles / visitantes que 

traigan artículos personales. Evite compartir equipos y suministros de trabajo, 

como teléfonos, equipos de oficina, computadoras, etc., siempre que sea posible. 

Nunca comparta PPE. 

• Donde dichos artículos deben ser compartidos, desinfectar entre turnos o usos, 

lo que sea más frecuente, incluyendo lo siguiente: equipo de oficina 

compartido (fotocopiadoras, máquinas de fax, impresoras, teléfonos, 



teclados, grapadoras, etc.) y artículos de adoración compartidos, etc., con un 

limpiador apropiado para la superficie. 

• Asegúrese de que las instalaciones sanitarias permanezcan operativas y abastecidas 

en todo momento y proporcione jabón adicional, toallas de papel y desinfectante 

para manos cuando sea necesario. Considere limpiar y desinfectar con mayor 

frecuencia las instalaciones de lavado de manos que se usan con más frecuencia. 

Use la señalización para reforzar el lavado de manos. 

 

• Desinfecte los micrófonos y soportes, atriles, instrumentos y otros artículos en 

púlpitos y podios entre cada uso. Consulte a los fabricantes de equipos para 

determinar los pasos de desinfección apropiados, particularmente para 

superficies suaves y porosas, como silenciadores de espuma . 

• Considere el uso de fundas de asiento desechables para congregantes / visitantes, 

particularmente en superficies porosas o donde una instalación tiene múltiples 

servicios diarios. Deseche y reemplace las fundas de los asientos entre cada uso. 

Proporcione fundas desechables o lavables en las almohadas utilizadas como 

asientos en los pisos y cámbielas / lávelas después de cada uso. 

• Instale dispensadores de desinfectante para manos, sin contacto siempre que 

sea posible, en las entradas y áreas de contacto, como salas de reuniones, 

vestíbulos y descansos de ascensores . 

• Al elegir productos químicos de limpieza, los establecimientos deben usar 

productos aprobados para su uso contra COVID-19 en la lista aprobada por la 

Agencia de Protección Ambiental (EPA) y seguir las instrucciones del producto. 

Use desinfectantes etiquetados para ser efectivos contra los patógenos virales 

emergentes, las soluciones diluidas de lejía doméstica (5 cucharadas por galón de 

agua) o las soluciones de alcohol con al menos 70% de alcohol que son 

apropiadas para la 

superficie. Brinde capacitación al personal sobre las instrucciones del fabricante y 

los requisitos de Cal / OSHA para un uso seguro. Los trabajadores y voluntarios que 

usan limpiadores o desinfectantes deben usar guantes u otro equipo de protección 

según lo requerido por las instrucciones del producto. 

• Lave las prendas religiosas y la ropa de cama después de cada servicio o evento, 

en la configuración (temperatura) de agua más alta posible. Pida a los fieles / 

visitantes que traigan sus propias bolsas de almacenamiento para prendas y 

zapatos personales. El personal, los feligreses y los visitantes deben usar 

guantes al manipular la ropa sucia, los zapatos, etc. 

• Interrumpa el paso de platos de ofrecimiento y artículos similares que se mueven 

entre las personas. Utilice opciones de donación alternativas, como cajas de 

seguridad que no requieren apertura / cierre y que pueden limpiarse y 

desinfectarse. Considere implementar sistemas digitales que permitan a los 

congregantes / visitantes hacer ofertas sin contacto . 

• Marque los senderos para caminar entre los espacios designados para que las 

congregaciones / visitantes se sienten / arrodillen para que las personas no 

caminen donde alguien pueda tocar su cabeza con el piso. 



• Durante las reuniones y los servicios, introduzca aire fresco del exterior, por 

ejemplo, abriendo puertas / ventanas (si el clima lo permite) y operando sistemas 

de ventilación. 

• Considere instalar filtros de aire portátiles de alta 

eficiencia, actualizando el 

los filtros de aire del edificio con la mayor eficiencia 

posible, y haciendo otros modificaciones para aumentar la cantidad de aire 

exterior y ventilación en áreas de culto, oficinas y otros espacios. 

Pautas de distanciamiento físico 

• Los lugares de culto deben continuar brindando servicios a través de métodos 

alternativos (tales como a través de Internet en vivo y / o transmisión grabada, 

teléfono, autocine, etc.) siempre que sea posible. 

• Considere realizar reuniones en persona y brindar servicios en persona fuera siempre 

que sea posible. 

• Implemente medidas para garantizar el distanciamiento físico de al menos seis pies 

entre los trabajadores, el personal, las congregaciones / visitantes, etc. Esto puede 

incluir el uso de particiones físicas o señales visuales (p. Ej., Marcas o señales en el 

piso o en los bancos para indicar dónde deben sentarse y pararse las personas). ) 

Reconfigure las áreas de asientos y de pie para mantener un distanciamiento físico 

de seis pies o más entre congregantes / visitantes de diferentes hogares. Considere 

limitar los asientos a filas alternas. Los miembros del mismo hogar pueden estar 

sentados juntos, pero deben mantenerse al menos a seis pies de distancia de otros 

hogares. 

• Considere dedicar personal para ayudar a las personas a mantener distancias durante 

las actividades. 

• Acortar los servicios para limitar el tiempo que los congregantes / visitantes pasan 

en las instalaciones siempre que sea posible. Esto podría incluir discursos 

limitantes, pedirles a las congregaciones / visitantes que se pongan las prendas en 

casa antes de la llegada, etc. 

• Cerrar lugares de culto para visitas fuera de los servicios programados , 

reuniones, etc., siempre que sea posible. 

• Considere implementar un sistema de reserva para limitar la cantidad de 

congregantes / visitantes que asisten a las instalaciones a la vez. Esto puede 

incluir el uso de plataformas digitales u otros tipos de herramientas. 

• Aliente a las congregaciones / visitantes a reunirse con el mismo grupo, 

particularmente cuando los servicios se reúnen con frecuencia y / o requieren que un 

cierto número de personas estén presentes. Esto puede reducir la propagación de la 

transmisión al minimizar el número de personas diferentes que entran en contacto 

cercano entre sí. 

• Considere ofrecer horarios de reunión adicionales (por día o por semana) para que 



menos invitados asistan a reuniones y servicios a la vez. Limpie las áreas de 

reunión entre cada uso como se describe en esta guía. 

 

• Interrumpa las reuniones grandes que alienten a las congregaciones / visitantes a 

viajar y romper distancias físicas durante las actividades, como conciertos, 

grandes fiestas y celebraciones y recuerdos de eventos de la vida . 

• Los niños deben permanecer bajo el cuidado de aquellos en su unidad doméstica y no 

interactuar con niños de otras partes en ningún momento mientras visitan las 

instalaciones. Cierre las áreas de juego y suspenda las actividades y servicios para 

niños donde no se pueda mantener el distanciamiento físico de al menos seis pies . 

• Aliente a las congregaciones / visitantes a distanciarse físicamente de los demás fuera 

de su hogar, evitar tocar superficies y abandonar la instalación si no se sienten bien. 

• Considere limitar el contacto con fines religiosos y / o culturales, como tomarse de 

las manos, a miembros del mismo hogar. 

• Dedique al personal a dirigir a los invitados a las salas de reunión al ingresar a los 

lugares de culto en lugar de congregarse en vestíbulos o áreas comunes. Considere 

usar ujieres para ayudar a las personas a encontrar lugares para sentarse y pararse 

que estén al menos a seis pies de distancia de otros invitados / grupos de hogares. 

Pida a los fieles / visitantes que lleguen y se vayan en un solo grupo para 

minimizar el flujo cruzado de personas. Dé la bienvenida y despida a los 

congregantes / visitantes de altares, podios, salas de reuniones, etc. de manera 

ordenada para mantener el distanciamiento físico y minimizar el flujo cruzado del 

tráfico, en la medida de lo posible. 

• Apoye o mantenga abiertas las puertas durante los períodos pico cuando los 

congregantes / visitantes entren y salgan de las instalaciones, si es posible y de 

acuerdo con los protocolos de seguridad . 

• Cierre o restrinja las áreas comunes, como salas de descanso, cocinas, vestíbulos, 

etc., donde las personas puedan congregarse e interactuar. Considere la 

instalación de barreras o aumente la distancia física entre las mesas / asientos 

cuando haya un uso continuo de estas áreas. 

• Apague las fuentes públicas de agua potable y coloque letreros que informen 

a las congregaciones / visitantes que no funcionan. 

• Retirar del servicio o encontrar alternativas táctiles de baja comunidad para 

contenedores de agua comunales / religiosos como fuentes, sumideros y 

recipientes. Vacíe y cambie el agua entre usos. Cuando exista la posibilidad de 

salpicaduras de contaminantes, se recomienda encarecidamente al personal, a las 

congregaciones, a los visitantes, etc. que utilicen equipos para proteger los ojos, la 

nariz y la boca utilizando una combinación de cubiertas faciales, gafas protectoras 

y / o protectores faciales. Los equipos de protección reutilizables, como escudos y 

gafas, deben desinfectarse adecuadamente entre usos. 

• Cuando el lavado sea una actividad requerida, modifique las prácticas 

siempre que sea posible para limitar las salpicaduras y la necesidad de 

limpiar y desinfectar las instalaciones de lavado . 

 



Fomentar el lavado necesario que se realizará en casa antes de ingresar a una 

instalación, si es posible. 

• Reconfigure podios y áreas de altavoces, espacios de oficina, salas de reuniones, 

salas de conferencias, etc., para permitir al menos seis pies entre las personas. 

Se recomienda enfáticamente cubrirse la cara en todo momento para 

congregantes / visitantes y personal, especialmente cuando no es posible una 

distancia física de al menos seis pies. 

• Establezca pasillos direccionales y pasillos para el tráfico peatonal, si es posible, y 

designe rutas separadas para la entrada y salida en salas de reuniones, oficinas, etc., 

para ayudar a mantener el distanciamiento físico y disminuir las instancias de 

personas que se cruzan de cerca . 

• Limite el número de personas que viajan en un elevador y garantice el uso de 

revestimientos faciales. Publicar señalización con respecto a estas políticas. 

• Utilizar prácticas, cuando sea factible y necesario, para limitar la cantidad de 

personal y congregantes / visitantes en la oficina, espacios de reunión, etc., al 

mismo tiempo. Esto puede incluir la programación (por ejemplo, tiempos de inicio 

/ finalización escalonados), el establecimiento de días alternos para la presentación 

de informes en el sitio, el regreso a los lugares de culto en fases, o el uso continuo 

del teletrabajo cuando sea posible. 

• Considere ofrecer a trabajadores y voluntarios que soliciten opciones de tareas 

modificadas que minimicen su contacto con congregantes / visitantes y otro 

personal (por ejemplo, tareas de oficina en lugar de trabajar como ujier o 

gestionar las necesidades administrativas a través del teletrabajo). 

• Escalone los descansos del personal, de conformidad con las reglamentaciones 

salariales y horarias, para mantener los protocolos de distanciamiento físico . 

• Suspenda los viajes no esenciales y fomente las reuniones a distancia por teléfono e 

internet. 

• Cierre la selección de artículos de autoservicio, como exhibiciones de folletos 

y estanterías, y proporcione estos artículos a las congregaciones / visitantes 

individualmente según sea necesario. Considere entregar artículos e 

información electrónicamente. 

• Considere limitar el número de personas que usan el baño al mismo tiempo para 

permitir el distanciamiento físico . 

• Disuadir al personal, congregantes, visitantes, etc., de participar en saludos, 

abrazos y saludos similares que rompan la distancia física . Tome medidas 

razonables para recordar a las personas que saluden o usen otros saludos. 

• Reconfigurar los estacionamientos para limitar los puntos de congregación y 

garantizar una separación adecuada (por ejemplo, cerrar cualquier otro espacio). 

Si realiza el autocine 

 

servicios, asegúrese de que las ventanas y puertas del vehículo estén cerradas 

si no es posible una distancia de seis pies entre los vehículos. 

• Continuar apoyando la asistencia no presencial a los servicios y otras actividades 



relacionadas por aquellos que son vulnerables al COVID19, incluidos los 

adultos mayores y aquellos con comorbilidades. 
 
 

Consideraciones para lugares de culto 

• Deje de ofrecer comidas y bebidas de autoservicio. No organice comidas 

compartidas o eventos similares de comida y bebida de estilo familiar que 

aumenten el riesgo de contaminación cruzada. Si se deben servir alimentos y 

bebidas, siempre que sea posible, proporcione los artículos en envases 

desechables de una sola porción. Los empleados o voluntarios que sirven comida 

deben lavarse las manos con frecuencia y usar guantes desechables y cobertores 

faciales . 

• Considere seriamente la posibilidad de suspender el canto, la recitación grupal y 

otras prácticas y actuaciones donde haya una mayor probabilidad de transmisión 

de gotitas espiradas contaminadas. Modifique prácticas como limitar el número de 

personas que recitan o cantan, asegurando un distanciamiento físico mayor a seis 

pies entre las personas, u opte por celebrar estas prácticas afuera con 

distanciamiento físico, etc., si estas prácticas no pueden ser descontinuadas. 

• Considere modificar las prácticas que son específicas de las tradiciones religiosas 

particulares que podrían alentar la propagación de COVID-19. Los ejemplos son la 

interrupción del beso de objetos rituales, permitiendo que los ritos sean realizados 

por menos personas, evitando el uso de una copa común, ofreciendo comunión en 

la mano en lugar de en la lengua, proporcionando artículos de comunión 

preenvasados en las sillas antes del servicio, etc. , de acuerdo con las pautas de los 

CDC . 
 

 
 

Consideraciones para funerales 

• Considere reducir la capacidad de los visitantes y escalone los tiempos de visitas 

en los funerales, velorios, etc., si esposible. Siga todas las medidas de limpieza y 

desinfección como se describe en esta guía. Siempre que sea posible, recuerde a 

los visitantes que mantengan una distancia física entre ellos, del personal y los 

voluntarios, y de los fallecidos. 

• Considere modificar las prácticas religiosas o culturales cuando lave o cubra los 

cuerpos de las personas que han muerto por COVID-19, de acuerdo con la guía del 

CDPH y los CDC . Si lavarse el cuerpo o cubrirse son prácticas religiosas o 

culturales importantes, trabaje con el personal de la funeraria y las familias para 

reducir la exposición lo más posible. Todas las personas 

 que participan en estas actividades, deben usar guantes desechables y, en caso de 

salpicaduras de líquidos, las personas deben usar equipo de protección adicional, 

incluida protección para los ojos, la nariz y la boca, como protectores faciales. 

• Consulte y cumpla con la guía local con respecto a los límites en el tamaño 

de la recolección, los viajes, la celebración de funerales para aquellos 

que murieron por COVID-19, etc. 

• Considere otras recomendaciones y modificaciones de los servicios 



relacionados con los lugares de culto descritos anteriormente, según 

corresponda para los servicios funerarios . 
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Deben considerarse requisitos adicionales para las poblaciones vulnerables. Los lugares de culto deben cumplir con todas Cal / OSHA 

normas y estar preparados para cumplir con su orientación, así como la orientación de los Centros para el Control y Prevención de 
Enfermedades (CDC) y el California Departamento de Salud Pública (CDPH) . Además, los lugares de culto deben estar preparados para 
alterar sus operaciones a medida que cambian esas pautas. 

 
 


